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I.MÚNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota,
1 5 l/lAR,2021

5ñ (c)

HMC/MPCH/YSS/Y
H

DECRETO N'

VISTOS

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡Ón de Servicio celebrado

entre la l. Municipal¡dad de Lota y la trabaiadora que más abajo se indica, a fin_de llgvaf a

Cá¡O CI "CSTNITEGIA DE TE§TEO, TRAZABILIDAD Y AISLAMIENTO TTA EN LA

COMUNA DE LOTA"

'1.- ord¡nar¡o N' 18 de fecha 29 de Enero del ?o21 del Jefe

del Departamento de Salud sol¡cita al Sr. Alcalde autorización para contratar pl9!e?19!19:

en caliáad de Honorarios, f¡nanciados con fondos de gest¡ón, para realizar la ESTRATEGIA

OC TESTCO, TREZABILIDAD Y AISLAMIENTO TTA EN LA COMUNA DE LOTA.

2.- Certificado N"19 de fecha 02 02 '2021 del Secretario
Municipal. en donde el conceio Munic¡pal de Lota, autoriza contratar al Func¡onario(a) que

más abajo se indica.

3.- Memorándum N" 30 de fecia 04 02 '2021 del Jefe del
Deoartamento de salud(s), en donde el sr. Alcalde autor¡za contratar al Func¡onar¡o(a) que

más abajo se ¡ndica.

4.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito Dor el traba¡ador
oueseadjunta,cuyosantecedentesyaSeencuentranregistradosenContralofia.

confiere er art. 63 a mbos o" L :!u'ñ? l%s":€:¿:"?J" t;i:,,J¿,x"':¡ #iülliÍ"ii"ix3.3"l
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.
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NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

EBER JARA SAÑTOS TENS 22 HORAS s 322.950 MENSUAL (C.4)

2.- El Iasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato

de Prestación de Servicios, deberá im putarse a la cuenta 215-21-03-001 "sU LZADA"

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARC

IPAL

EROS
LCALDE

S CIPAL

Distribución:

-secretaria ( MuniciPio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-CarPeta Funcionario
-clPrestador
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I MI'NICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO A HONORARIOS

En Lota, República de Chile, a dia 01 del mes de Febrero
del 2021, entre la Ilustre Municipalidad de Lota, Departamento de Salud, Rol Único
Tributario N' 69.151.3OO-9, representada legalmente por el Señor Alcalde MAURICIO
VELASQUEZ VALENZUELA, Cedula de Identidad N'13.312.356-3, quien delega Ia

facultad para ñrmar bajo la fórmula de 'POR oRDEN DEL SEÑOR ALCALDE" al
Administrador Municipal Sr. HEDSON DIAZ CRUCES Cedula de Identidad N"

13.960.001-0 según Decreto D.S.M. N" 88O de fecha 3O de Diciembre del 2016, ambos
con domicilio para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda 302 de esta ciudad, que en

adelalte se denominará "La Municipalidad", por una parte, y Don EBER MANUEL JARA
§ANTOS, Chileno, Estado Civil Soltero, RUN. 19.139.450-K, fecha de nacimiento 14 de

Agosto 1995, de Profesión TEN§, con domicilio en calle Fresia, pasaje Ios canelos N"80,

Cantera N"2, Lota, que en adelante se denomina¡á el prestador, por la otra, se ha
convenido el siguiente Contrato a Honorarios:

PRIMERO: Contrátese a Honorarios a Don EBER MANUEL JARA SANTOS' quien

cumplirá la función de TEN§, para llevar a cabo el 'ESTRATEGIA TE§¡TEO'
TRAZABILIDAD.ATSLAMIENTO CON MOTTVO DE LA EMERGEIÍCTA PROVOCADA POR

EL COVID-19" en el Centro de Salud Dr. Sergio Lagos Olave, desarrollando las labores
que a continuación se detallan:

- Segulmiento telefóulco, Pala co¡tactos de casos dG COVID co¡¡flrmados'
- Cumplir con la normatlva Instituclonal.
- Realtar las funclones athgentes que aean aslgnadas por la Jefatura dlrecta.

§EGITNDO: La prestación de servicio se efectuará en el centro de salud Dr. sergio l,agos

Olave, e1 cual si encuentra ubicado en calle Matta 405 Lota Bajo, quedando a cargo del

Director del centro de salud Dr. sergio Lagos olave o de quien esta desig¡e la
supervigilancia del cumplimiento cabal de la función encomendada, debiendo remitirse,
,r, irrfoi-" aI Departamento de Salud acerca del desempeño del prestador'

TERCERO: En caso de renuncia por parte del prestador de servicio, este deberá hacerlo
por escrito con a lo menos 15 días de anticipación, a través de carta drrigida al señor

Álcalde con copia al Departanento de Salud de la Municipalidad de l'ta'

CUARTO: l,a I. Municipalidad de Lota, pagara por concepto de honorartos la suma de

§ g22.96U. lfiensual, monto bruto del cual el municipio deducirá el 11,50 70 por concepto

de impuesto de segunda categoría, correspondiente al valor del trabajo a realizarse

duranie la vigencia del contrato, pago que se efectuará a los diez dias hábiles del mes

siguiente a l-a prestación de servicio respectiva, previa presentaciÓn de boleta de

ho"norarios y certihcado de aprobaciÓn y visto bueno del Director del centro de salud Dr.

Sergio Lagos Olave.

QUINTO: El servicio se prestará en dependencias del cesfam Dr. sergio Lagos olave, en

lás horarios establecido¡ por el Director del Cesfam Dr. Sergio Lagos Olave, siendo 22

horas semanales.

§EXTO: La Municipalidad de Lota, desconta¡a de los honorarios los dias no trabajados en

forma proporcional, previo informe del Director del Establecimiento'

sEPTIMO: El presente contrato rige d.esde el 01 de Febrero de1 2O2l al 2a de Febrero del

2021.-

ocTAvo: Se deja constancia que la persona contratada no será considerada en la
dotación de Salud, para ningún efecto 1egal.

NOVE O: l,a Municipalidad se reserva el derecho de poner término anticipado en forma

inmediata a e§te contrato, entre otras causales cuando el prestador no cumpla con las

obligaciones del presente Contrato o por necesidad del servicio'

DECIMO: La personería de don Mauricio Gabriel Velásqu ez Y ale¡zuela para representar a

la Ilustre llunicipalidad de Lota, consta de Decreto Alcaldicio N"4.183 de fecha 06 de

Diciembre del añ; 2016, de la citada Municipalidad y de don Hedson Díaz Cruces para

firmar bajo la fórmula "Por orden del señor Alcalde'según Decreto D.S.M N'880 de fecha

30 de diciembre 2016.



I MI'NICIPAL¡DAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCATDIA

DECIMO PRIMERO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, sometiéndose

desde ya a la jurisdicción de sus tribunales de Justicia.

DFCTMO SEGUT{DO: El presente contrato de Prestación de servicios se ñrma en seis

ejemplares, todos del mismo tenor, quedando uno en poder de Don EBER MANLTL
ien¡ saxtos uno en poder de la l. Municipalidad de Lota, y cuatro en poder del

Departamento de Salud.

EBER SANTOS
TENS CIPAL

EN R E

-Secretaria (MuniciPio)
-Contraloria (Siaper)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c/ Prestador(a)
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